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NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N' |20190701008P00742

ACTO 0 CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DL JULIO DEL 2019. (10 14)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Persona

OTORGADO POR

Documento de
Nombres/Razón social Tipo intervimente

r identidad

JARAMILLO ZAMBRANO POR SUS PROPIOS
I'! ' )KU LEONARDO DCRÍCI IU! v ' '

SAMANICGO COELLO IRMA POR SUS PROPIOS
EDITH DERECHOS

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo interviniente
'̂  identidad

"°- .. Nac.on.Mdad Calidad ^rsona que le
Identificación representa

0703690149 ECUATORIA COMPARECIEN
NA TE

._1fln ECUATORIA COMPARECEN
U/UJ¿9J1UU NA TE

,No . Nacmnalidad Calidad Persona que
Identificación representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón j

EL ORO MÁCHALA |L

Parroquia

X PROVIDENCIA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO

OBJETO/OBSERVACIONES

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 8°° °°

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA
ESCRITURA PÚBLICA

ESCRITURA N° 20190701008P00742

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE JULIO DEL 2019, (10:14)

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE
ELECTRÓNICO 1:

h t m s / / a p DSCV s. s u oe t c i a s q o u. e a re s e rv a U ü n o m i n íi c i o n / a D so i u c i o n z u i

OBSERVACIÓN HOJA DE ABSOLUCIÓN

NOTARIQMrfWlLSC

¡IA

N VINICIWNGWJLLO AREVALO

DEL CANTAN MÁCHALA



ESCRITURA PUBLICA No. 20190701008P00742

Factura No.: 005-001-00(1013516

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CUOSCARISKA TROPICAL FRUIT S.A.

OTORGADA POR: JARAMILLO ZAMBRANO PEDRO LEONARDO Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de F,L ORO el día de hoy quince de Ju l io

d e l d o s m i l d i e c i n u e v e , u n t o m í , DOCTOR W I L S O N V I N I C I O N O V I L L O

AREVALO, NOTARÍA OCTAVA del cantón M Á C H A L A , comparecen a

c o n s t i t u i r la compañ ía CUOSCARISKA TROPICAL FRUIT S.A.. el/la scñor(a)

J A R A M I L L O Z A M B R A N O P E D R O L E O N A R D O , d e n a c i o n a l i d a d

E C U A T O R I A N A , estado c i v i l SOLTERO, con d o m i c i l i o en l a c i u d a d de

MÁCHALA, por sus propios y personales derechos; el la señor(a) SAMANIEGO

COELLO I R M A E D I T I I . d e n a c i o n a l i d a d E C U A T O R I A N A , es tado c i v i l

SOLTERO, con d o m i c i l i o en la c i u d a d de M Á C H A L A , por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábi les según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy le; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien ins t ru idos por mí e l / l a Notario(a), en el

objeto y resultados de esta escr i tura , que a celebrarla proceden, libre y

v o l u n t a r i a m e n t e , de acuerdo a la m i n u t a que me e n t r e t ' ü n , cu>o tenor es como



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escriluras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes c láusulas : PRIMERA.- COMPARECIENTES.- In t e rv i enen en el

otorgamiento de csla escritura:

Nombres y
Apellidos o
Uu/ón Social

JAKAMILLO
/.AY1IWANO IM DIÍO
Ll.ONAKDO

SAMAN1I-.GO
COI 1 I .OIIÍMA
1 D I I H

Nacionalidad

LCUATOKIANA

l-.Cl.'A'IOKIANA

Estado Civil

SOI II-.KO

S0¡ I I . I ÍO

Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en electo lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las par tes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA C O M P A Ñ Í A . Tí tu lo Primero ( I ) . Del

nombre, domicil io, objeto y pla/o. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se cons t i tuye es CIJOSCARISKA TROPICAL FRUIT S.A..

A r t í c u l o Secundo (2°).- Domicilio.- El domic i l i o pr inc ipa l de la compañía es

M Á C H A L A provinc ia EL ORO. Podrá es tablecer agencias , sucursa les o

es tab lec imientos adminis t rados por un factor , en uno o más lugares dentro del

t e r r i t o r i o nac ional o en el ex te r io r , su j e t ándose a las disposic iones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- F.l objeto de la compañía

cons i s t e en: LA C O M P A Ñ Í A TENDRÁ POR OB.1LTO D E D I C A R S E A LA

ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE B A N A N O Y PLÁTANO.: ASÍ

COMO T A M B I É N PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR

MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS.VENTA AL POR MAYOR

D I - ! R l I \  1 I ( , l M B R E S Y HORTALIZAS.CU1 HVO DE BANANOS Y

PE ÁTANOS. A C T I V I D A D E S DE FUMIGACIÓN DE CULTIVOS, INCLUIDA



LA FUMIGACIÓN ARREA; TRATAMIHNTO DE CULTIVOS, CONTROL DE

P L A C Í A S ( I N C L U I D O S L O S C O N E J O S ) ; E N R E L A C I Ó N C O N L A

A G R I C U L T U R A . M A N E J O D E S I S T E M A S D E R I E G O C O N F I N E S

AGRÍCOLAS.. En el cumpl imiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos

los actos y contratos permi t idos por la l e y . A r t í c u l o 4°.- Pla/o.- El pla/o de

duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de

inscr ipción de esla escr i tu ra . Título Secundo ( I I ) . Del Capital. Ar t í cu lo Q u i n t o

(5°).- Capital y de las acciones.- El C a p i t a l S u s c r i t o es de OCHOCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América, d ividido en OCHOCIENTOS acciones

igua les , i nd iv i s ib l e s , o rd inar ias y n o m i n a t i v a s , de UN dúlar (cs) de los Estados

Unidos de America de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno al OC1IOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero

( I I I ) . Del gobierno y de la a d m i n i s t r a c i ó n . A r t í c u l o Sexto (6°).- Norma

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

j u d i c i a l y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y o al Pres iden te en

forma INDIVIDUAL. En los casos de f a l t a , ausenc ia temporal o de f in i t iva , o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y

en caso de fal ta , ausencia o impedimento para ac tuar de este úl t imo, sera

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al t i t u l a r . El pla/o de

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudicndo ser

reelegidos i n d e f i n i d a m e n t e . A r t í c u l o Sépt imo (7°).- Convocator ias . - La

convocatoria a j u n t a genera l efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía , med ian te aviso que se p u b l i c a r á en uno de los Dia r ios de mayor

c i rcu lac ión en el domic i l i o pr inc ipal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de ant ic ipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la



•t

j u n t a Art í cu lo Octavo (8").- Di- las clases de ¡untas, de las atr ibuciones de la

J u n t a General , de la J u n t a General Universal , del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los adminis t radores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto ( IV) . De la l i scal i /ación. A r t í c u l o Décimo (10°).-

Co mis arios.- La j u n t a genera] designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y l iquidación. Artículo Décimo

P r i m e r o (11") . - Norma general . - La compañ ía se d isolverá y se l i q u i d a r á

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de

Compañías.

C U A R T A . - C U A D R O DE S U S C R I P C I Ó N Y PAGO DEL C A P I T A L

SOCIAL.

INimilM-i' de lus
U 1 IIHlM 1-

Mis. 1 l l < l l CS

.IAHAMII.I.O
/ \\imiANO
PEDRO
l.l-ONAKIX)

SAMANII-CiO
aiH.I.OllíMA
EDITH

•rOTALES

iNuint'i'o de
Att'iiHH'íi

640

160

800

( . i | i n . 1
siiscrili)

640.0

160.0

800.0

Cilpitil) |l:l¡¡;llli)

(.40.0

160.0

ROO.O

Ciipifiíl pm;:idi)
i l l i n n i l l ni

640.0

160.0

ROO.O

('¡ipiljil [ui¡;iid«
t'Spl'l'if

00

0.0

0.0

(.'üpiliil por
II.II'.H

0.0

0.0

0.0

Q U I N T A . - N O M B R A M I E N T O DE A D M I N I S T R A D O R E S . - Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al {o a la) señor (o señora) S A M A N I E G O COELLO I R M A EDITH, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) JARAMÍLLO

Z A M B R A N O P E D R O L E O N A R D O , r e s p e c t i v a m e n t e . S E X T A . -

DECLARACIÓN J U R A D A DE LICITUD V ORIGEN DE FONDOS.- Los



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0703690149

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ZAMBRANO PEDRO LEONARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: CHOFER PROFESIONAL

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: FÉLIX JARAMILLO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: DIOSELINA ZAMBRANO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2014

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la (echa: 27 DE JUNIO DE 2019

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 193-237-29434

II
//"••" ' • ' : ' • ' ' .

B&sféSffiffiftsPsSsssiSfrra*; Seg&jSpsgsíS. .«• • riTr:r>-j iJ>.T-^ *r*Jt* Í -r-Fb- , kAfVGi.• ^-- -4 -
SPíftl1

Ledo Vicente Taiano G
Director General cl&l Registro CIVIL laenlificaaon y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante guien se prese.i'e este certificado deberá validarlo enhtlps //virtual.registrocivjl.fjob.oc, conforma a b LOGlOAC Arl 4. n'ime'ai 1 y a !;• LCE
Vigencia cíe! documento 1 validación o 1 mes desde ei día (le SLI emisión En capn clt; cr¡.!:.enmr inconvenientes -un este dooumenK. • riba ("•.lineii^'reyislrocivil.gcb ec



^PUBLICA DEL ECUADOR
DWfcCCIÓN GENERAL OE REGISTRO OVIL.

•

CÉDULA OE CIUDADANÍA
WELUDOS - SOMÍ.RE-Í,

JARAMIUO ZAMflRANO
PEDRO LEONARDO

EL ORO
MÁCHALA
EL CAMBIO
fKHADt NAOMIEV.

NKKMWDAD ECUATORIANA

070369014-9

£ 1

ESTADO OVIL SOLTERO

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN

BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL
APaUDOS Y NOMBRES DEL PADRE

JARAMILLO FÉLIX
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

ZAMBRANO DIOSEUNA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN .

GUAYAQUIL
2014-02-25
FECHA DE EXPIRACIÓN
2026-02-25 FIRMA" DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO
CORP. RÍG. OVIL DE GUAYAQim GENERAL SECCIONAL

IDECU0703690149«««««««<

790701 H260225 E CU« ««««««

JAR A « I L L O < Z A M B R A N O « P E D R O < L E O N

f
OOSOM

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
24 - MARZO - 2019

0050 -142 0703690149

JARAMILLO ZAUBRANO PEDRO LEONARDO
A»Cl.̂  (

^^^^

r i EL ORO

MÁCHALA

CIRCUMSCHIPCIOtt 1

P*wc-. MÁCHALA

ZONA:

ELECCIONES CfUDADANA/O

•MENTÓ
ACREDITA QUE

!J SUFRAGÓ
EN EL PRí i
ELECTORAL. 2019

OELAJRV

NOTARÍA OCTAVA DEL CAN l'Ui-. iw/î i,..
DOY FE: Que la(s) presente(s) fotoscopia(s) que antecede^
es(son) iguaHes) al(los) documento(s) oilo|nat(es) y fiel copia de:.
ortginal(es) qu* me fuíJwn^exhititdofí) sa^7 fi'als) úttl(es). HACHALr



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

-V Dirección Gereral de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0703293100

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO COELLO IRMA EDITH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1977

krnaJ^^J^T™. ^f
e

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: SAMANIEGO AMAYA FORTUNATO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: COELLO CHILA JOSEFINA

Nacionalidad: ECUATORIANA

f
Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2019

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MAC HALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 193-237-29467

Ledo. Vicente Taiano G
Director General del Registro Civil Id&ntificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente estQ certificado deberá va'idano ervhttps://virtual.rt>fjistrocivil guli uc, uu.|i)n;,e ,-1 IH LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ,t la i.CF
Vigencia del documento 1 validación o ' mes desde e! día de su emisión. En caso da presentar inconveniente': i'ui. '- .̂e r;oc.iji;i['in:<) escriba ti enlinea@ren¡sl.roci</¡l.gi.)b nc



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAl, Uf H¡ '¿ISTRO OVI1,
IDENTIFICACIÓN YCF.DU1AOÓN

CÉDULA !* 070329310-0

SAMA MEGO COELLO
MMACDfTH

n"

EL ORO
MÁCHALA
MÁCHALA

TECHA DE NACIMIENTO urTOÍW*

NACIONALIDAD «UATORIAMA
SEXO r.

ESTADOCIVIL SOLTERO

INSTRUCCIÓN PflÜf-ESiüN/CH"

BACHILLERATO . ESTUDIANTE
APEI I IDOÍ, Y NOMBRF S DEL PADW

3AMAMEOO AMA YA FORTUNATO
APE1 1 B»S Y !«MMitS DE I.A ¡MADRE

COELLO CWLA JOSEFINA
LUGAR V FECHA Dt" EXPCWÜOH

MÁCHALA

FKÜHÍMFXPlBAClON

E334M1222

e

CERTIFICADO DE VOTAQON

24-MARZO-2019

0033 F
JUNlí •*.,

0033 - 036 0703293100

SAMANIEGO COELLO IRMA EDíTH
APELLiOOS Y NOMBRES

PROVINCIA £L ORO

CANTÓN EL GUABO

ELECCIONES
SÉCCttJMAUSYCPCCS

CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO

ACREDITA QUE
USTED SUFRAGÓ

EN EL PROCESO
ELECTO RAt 2019

PARROQUIA: EL GUABO
F PRESIDENTA/E DE IA JRV



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/06/2019 12:00 AM

NUMERO DE RESERVA: 7848485

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0702665142 AVILA ESPINOZA IVONNE KARINE

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: CIJOSCARISKA TROPICAL FRUIT S.A.

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4630.11 VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4630.12 VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 05/08/2019 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN. Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL

27/06/2019 11.33



comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se u t i l i z a n para realizar las operaciones que dan lugar a la présenle constitución

de compañía provienen de ac t iv idades l í c i t a s . SÉPTIMA.- D E C L A R A C I Ó N

J U R A D A DE C U M P L I M I E N T O DE REQUISITOS.- Los c o m p a r e c i e n t e s

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumpl ido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias , así como de a q u e l l o s permisos de

funcionamiento, l i cenc ias y autorizaciones que en un fui uro s o l i c i t e n oirás

ins t i tuc iones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo j u r a m e n t o

declaran que pagarán el capi ta l social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una ve/ cons t i tu ida la compañía , y el saldo

i n s o l u t o den t ro del p la /o f i j a d o por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contraíanles dec laran bajo juramento que los dalos con ten idos en el presente

ins t rumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en esle estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbi t raje y Mediación, ante el Centro de

Mediac ión de la Super intendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Nolario(a), se dignará añadir las correspondientes c l áusu l a s de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura públ ica con lodo su valor legal,

conjuntamente con los documentos hab i l i t an tes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la m i s m a que ha s ido o b t e n i d a del s is tema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notar ia l ; y, leída que les fue a los comparecientes por mí e l / l a N o t a r i o ( a ) , se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY Mi.
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